
EL REPROCESAMIENTO DEL 
MATERIAL EN ATENCIÓN 
PRIMARIA: OTRA RUMED 

DOLORS ROYUELA 

SUPERVISORA RUMED 

HOSPITAL UNIVERSITARI BELLVITGE 



Hospital Universitari de 

Bellvitge (HUB) 

Hospital de Viladecans  

Dirección de Atención Primaria 

(DAP) Costa de Ponent 

 

Hospital Innovador 

Mas de 5000 profesionales 

Máxima complejidad 

2 millones de personas 

Gerencia Territorial Metropolitana Sur 



Inaugurada en septiembre de 2019   

Una superficie de 1000m2 

Certificada en ISO 9001:2015 

Equipamiento de última generación 

Tres áreas funcionales independientes: 

1. Área de lavado 

2. Área de preparación y esterilización  

3. Área estéril 

UCEST (Unitat Central d’Esterilització)   



La UCEST garantiza un producto 

final con trazabilidad, 

reprocesamiento integral y un alto 

estàndard de calidad. 

33 

QUIRÓFANOS 

C. EXTERNES 

GABINETS 

AMBULATORIS, 

HOSPITALITZACIÓ 

SERVEI 

URGÈNCIES, 

UNITATS CRÍTICS, 

EDIFICI DELTA 

101 CENTROS 

ATENCIÓN 

PRIMARIA 



Dirección de Atención Primaria (DAP) Costa de Ponent 

SAP Baix Llobregat Nord 

 

19 Centros  

SAP Baix Llobregat Centre 

 

38 Centros  

SAP Baix Llobregat Litoral 

y SAP L’Hospitalet  

 

44 Centros 

Coordinación 

con la DAP 

*SAP Penedés- Garraf es independiente de la UCEST del HUB 



Instrucciones de preparación del material para esterilizar 

El material punzante poner a parte para 

evitar accidentes (contenedor pequeño)  

Material pequeño (fresas, puntes...) 

colocar en un recipiente pequeño y 

cerrado para evitar que se pierdan (bote 

con tapa de rosca).  

Material limpio y bien seco. 

En una única bolsa de plástico y sin 

embolsado individual. 



Instrucciones de preparación del material para esterilizar 

Diferenciar el material por sistema de esterilización 

Material de diferentes 

especialidades, se separa en 

diferentes bolsas de plástico, 

identificando cada bolsa con su número 

de albaran.  



Instrucciones de preparación del material para esterilizar 

Hacer uso de uno o mas 

contenedores de transporte segun la 

cantidad de piezas que se hayan de 

procesar . 

Maximo 50 piezas (pequeñas) por 

contenedor ya que despues del 

empaquetado y esterilizacion 

aumenta el volumen de las piezas  



Solicitud  



Solicitud  



Recepción en la UCEST 

Durante la mañana, en diferentes horarios: 

 

- SAP Norte  

- SAP Delta 

- SAP Centro 

Desinfección del contenedor 

antes de manipularlo 



Recepción en la UCEST 



Recepción en la UCEST 



Recepción en la UCEST 



Preparación en UCEST 



Preparación en UCEST 

Revisión, embolsado y etiquetado de 

material  



Preparación en UCEST 

Termosellado del embalaje del material y revisión del control 

químico interno. 



Preparación en UCEST 

Carga del material en el 

autoclave 



Preparación en UCEST 

Revisión y liberación (lectura 

control biológico) del material 

después de la esterilización y 

preparación del contenedor para 

entregar al cliente. 



Recepción del material estéril en el centro de primaria 

 Comprobación de que el material devuelto es el correcto (origen y 

cantidad) 

 Revisión de la integridad del envoltorio 

 Revisión de los controles químicos interno y externo 

 



Trazabilidad y Seguimiento del pedido 



Trazabilidad  y Seguimiento del pedido 



Resultados productividad  



Incidencias y NC  



Material de un solo uso  

2021 
Reglamento (UE) 2017/745 
del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 5 de abril de 
2017, sobre los productos 

sanitarios 

Tiene como objetivo 
garantizar la disponibilidad 
en el mercado de productos 

sanitarios eficaces, de 
calidad y seguros.  

Posteriormente 

Reglamento de Ejecución (UE) 
2020/1207 de la Comisión de 
19 de agosto de 2020, por el 

que se establecen 
disposiciones de aplicación del 
Reglamento (UE) 2017/745 del 

Parlamento Europeo y del 
Consejo 

Referente a las 
especificaciones comunes 
para el reprocesamiento de 
productos de un solo uso.  

Se establece que el 
reprocesamiento de productos 

de un solo uso podrá ser 
realizado por los propios 

centros sanitarios, bajo licencia 
o certificado de funcionamiento 
y ajustándose a los requisitos 

de trazabilidad, calidad y 
seguridad establecidos. 

Pendiente en 
España 

Transposición a un Real 
Decreto en España, por lo 
que seguimos con el actual 
decreto, el RD 1591/2009, 
que es el rige y dirige las 

actuales centrales de 
esterilización en España. 

No podemos reesterilizar o 
reprocesar productos de 
un solo uso, de hacerlo 

estamos cometiendo una 
infracción muy grave 

según el RD 1591/2009 

FUENTE: https://elautoclave.wordpress.com 

https://elautoclave.wordpress.com/



